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ANUNCIO de 8 de mayo de 2006 sobre
instalación de planta de tratamiento de
áridos. Situación: parcela 70 del polígono
769. Promotor:TRANSARPE, S.L., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta de tratamiento de áridos. Situación: parcela
70 del polígono 769. Promotor: TRANSARPE, S.L. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
construcción de nave para explotación
porcina. Situación: finca “Los Arenales”, parcela
58 del polígono 4. Promotor: D.Valentín Blanco
Guerrero, en Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave para explotación porcina. Situación: finca
“Los Arenales”, parcela 58 del polígono 4. Promotor: D. Valentín
Blanco Guerrero. Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de mayo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de la Directora
de Vivienda, por la que archiva el
procedimiento de ayudas a la actuación
protegida de apoyo económico a los
inquilinos, incoado a instancias de D.ª Felipa
Pérez Corrales.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución de la Ilma. Sra. Directora de la
Vivienda de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, por la que se archiva el procedimiento de ayudas a
la actuación protegida de apoyo económico a los inquilinos,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al
mismo.

“RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA DE VIVIENDA DE LA
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRI-
TORIO, POR LA QUE ARCHIVA EL PROCEDIMIENTO DE AYUDAS A LA
ACTUACIÓN PROTEGIDA DE APOYO ECONÓMICO A LOS INQUILINOS,
INCOADO A INSTANCIA DE DÑA. FELIPA PÉREZ CORRALES, EXPE-
DIENTE NÚM.: 10-AI-0037/2005.

HECHOS

Primero. Con fecha 4 de mayo de 2005 el interesado presentó
solicitud de ayudas a la actuación protegida de apoyo económico
a los inquilinos, no reuniendo aquélla todos los requisitos exigidos
por la normativa específica vigente.

Segundo. Con fecha 4 de julio de 2005, se requirió al interesado
para que en el plazo de quince días subsanara la falta o aporta-
ra los documentos preceptivos, según dispone la citada normativa;
no habiéndolo hecho hasta la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada al mismo por la Ley 4/1999; precepto que ordena tener por
desistido de su solicitud al interesado, en el caso de concurrir los
hechos expuestos, sin perjuicio de emanar resolución administrati-
va expresa de desistimiento de la solicitud (art. 42 de la Ley
30/1992), la cual consistirá en la declaración de la circunstancia




